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Popayán, febrero de 2017 
 
 
Doctor (a) 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN REPARTO 
E.                          S.                               D. 
 
Demandante: GERARDO ALBERTO FRANCO GAVIRIA   
Demandado:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

 
ANDRES FERNANDO QUINTANA VIVEROS, como apoderado especial de la parte 
convocante, muy respetuosamente me dirijo a este honorable despacho, para 
interponer Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de 
las entidades de la referencia; conforme los siguientes términos: 
 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Está constituida por GERARDO ALBERTO FRANCO 
GAVIRIA  identificado con cédula de Ciudadanía número 2.708.085 de Balboa 
 
 

2. APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: El suscrito, ANDRES FERNANDO 
QUINTANA VIVEROS, identificado con la C.C. No. 1.130.595.996 de Cali, abogado 
titulado, inscrito y en ejercicio con T.P. No. 252.514 del C.S de la J. 
 

3. PARTE DAMANDADA: la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, representadas 
cada una por quien haga sus veces. 

 
 

HECHOS Y OMISIONES FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD 
 

 
1) El Demandante estuvo vinculado como docente oficial Adscrito al Departamento del 

Cauca desde 1981. 
  
2) El Departamento del Cauca Reconoció las cesantías definitivas a la demandante 

a través de la Resolución número 906-07-2015 de julio de 2015 sin, tener en 
cuenta los factores constitutivos de salarios al momento de su liquidación. 

 
3) La resolución No. 271 del 28 de febrero de 2011 no fue recurrida ni apelada por el 

Actor, quedando de esta manera agotada la vía gubernativa.  
 

4) Este acto administrativo de la entidad demandada viola los derechos 
fundamentales de la condición más beneficiosa y de favorabilidad al no aplicar 
para liquidar el derecho pensional de mi mandante la totalidad de los valores 
devengados por el Actor en el último año de servicios antes de adquirir el estatus 
de pensionado, tal como corresponde a lo establecido en las normas reguladoras 
de la pensión reclamada, tal como se explicará en el acápite de concepto de 
violación. 

 
5) Es procedente la reliquidación de la pensión reconocida al demandante en 

aplicación de los principios de condición más beneficiosa y favorabilidad, en 
interpretación de la Jurisprudencia vigente vertida en los diferentes 
pronunciamientos del Consejo de Estado y de los Tribunales y Jueces 
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Administrativos, y la H Corte Constitucional, por lo cual debe garantizarse su 
aplicación, incluyendo para efectos de obtener el Ingreso Base de Liquidación Los 
Salarios, Primas, Bonificaciones y todos los demás factores devengados por el 
actor. el Señor Franco devengo los siguientes factores. 
 

6) Los derechos aquí reclamados, son ciertos, indiscutibles y adquiridos legal y 
constitucionalmente, por lo tanto deben ser respetados y reconocidos en los 
términos de los artículos 2, 4, 25, 29, 48 y 53 de la Constitución Política, en 
concordancia con los múltiples señalamientos expresados por el Honorable 
Consejo de Estado en materia de derechos prestacionales, por lo tanto, procede 
el reconocimiento reclamado. 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
1) Que se declare la nulidad de la Resolución número 2020 -09-2016  

 
2) Que se Declare que el Señor GERARDO ALBERTO FRANCO GAVIRIA tiene 

derecho a que se le liquiden y paguen las cesantías con la totalidad de los 
Factores Salariales que devengó en el último año de prestación de servicios antes 
de su retiro   

 
A título de restablecimiento del derecho en que ha sido lesionado el actor, se 
pronuncie en sentencia definitiva las siguientes o similares condenas: 

 
1. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a reconocer y 
pagar la Reliquidación de las Cesantías Definitivas con todos los factores 
salariales que devengó en el último año antes de su retiro como Docente oficial.  
 

2. Condénese al reconocimiento y pago de los intereses moratorios conforme al 
artículo 141 de la ley 100 de 1993.  
 

3. Las sumas reconocidas en los numerales anteriores devengarán los intereses 
señalados en la ley 1437 de 2011 desde la fecha de ejecutoria del fallo. 
 

4. Las sumas reconocidas en los numerales anteriores serán indexadas de acuerdo 
a la variación del Índice de Precios al Consumidor. 
 

Que se condene en costas a las entidades demandadas. 
 

 
NORMAS VIOLADAS  

 
La acción de la entidad convocada viola las siguientes normas constitucionales y 
legales: 
 

 De la Constitución Nacional, artículos: 1, 2, 53, 58,93 y 209 por Falta de 
Aplicación. 

 Ley 4 de 1992 

 Ley 91 de 1989: Art. 15 numeral 1 y 3A 

 Ley 60 de 1993:ART.6 

 Ley 6 de 1945 

 Ley 344 de 1996: Art.13 y 14 

 Decreto  1582 de 1998 
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VIOLACION DE LOS ARTÍCULOS 2, 13, 25, 48 parágrafo transitorio 5º, 
adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005, 53, 58, 93 y 209 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA POR FALTA DE APLICACIÓN. 
 
Las acciones desplegadas por la entidad demandada son violatorias de los artículos 
1, 2, 13, 25, 48 parágrafo transitorio 5º, adicionado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005, 53, 58, 93 y 209  de  la CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
COLOMBIANA. 
 
“Artículo 1. Colombia es un estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista 
  
“Articulo 2. Las autoridades de la república están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares.”  

 
El art. 2 de la Constitución Política establece los cometidos estatales que condensa 
la filosofía y fines de nuestro Estado Social de Derecho, cuyo principal baluarte es 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la constitución Política, asignándole a las 
autoridades de la República la función de proteger los derechos y libertades 
públicas, asegurando la vigencia de un orden social justo, que implica que la justicia 
sea el sumo principio Constitucional, tal como lo indica la carta suprema desde su 
Preámbulo; pues no puede concebirse el derecho sin justicia. La justicia promueve la 
convivencia pacífica, que de suyo implica erradicar la arbitrariedad y limitar la 
discrecionalidad, facultad esta que cuando está en cabeza de las autoridades del 
Estado no es omnímoda, está reglada y solo fue concedida por el legislador bajo el 
pilar fundamental del interés general, que se concreta en los fines  del buen servicio, 
los cuales en últimas son el norte que debe orientar cualquier decisión 
administrativa.  Esta norma en el caso de la actora, se violó por la determinación de 
la entidad demandada, al reconocer y liquidar su pensión sin existir un criterio 
objetivo, sin consultar el régimen aplicable y la jurisprudencia en interpretación del 
régimen de transición para los empleados públicos lo que convierte su actuación en 
arbitraria e injusta. 
 
Por su parte el, artículo 13 de la Constitución Política consagra el derecho de 
igualdad.  
 

“…ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 

recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

política o filosófica…” (Subrayas y Negrillas mías) 
 

En el presente caso la citada norma se vulnera cuando el actor, a pesar de haber 
prestado sus servicios por mas de 20 años en el sector público y encontrarse dentro 
de los beneficiarios del régimen de transición, no se le liquida su Derecho pensional 
conforme lo determina la Ley que rige su situación. En varios pronunciamientos, la 
Honorable Corte Constitucional ha manifestado que el no liquidar el derecho 
pensional de quien se encuentra dentro de los presupuestos facticos y jurídicos 
dispuestos en el Art. 36 de la Ley 100 de 1993, y conforme al régimen procedente, 
es clara manifestación de violación del artículo 13 Superior, ya que a iguales hechos 
es procedente el mismo fundamento de derecho y las mismas consecuencias 
jurídicas, sobre todo en el tema de las pensiones, en el cual el valor último 
corresponde a la paz y la convivencia pacífica. 
 



 

4 
Es así como lo ha entendido el H Consejo de Estado, al desarrollar los derechos que 
tiene los pensionados cobijados por el Régimen de Transición y que ostentaban la 
calidad de empleados públicos, su más reciente jurisprudencia Sentencia de 
Unificación -0112 de 2010 en la cual decanto la aplicación del régimen de transición 
en estos casos, lo que conlleva  que por ser una sentencia de Unificación es 
aplicable a todos los casos en función del derecho fundamental a la Igualdad. 
  
Conforme lo anterior, la entidad demandada, reconoció de manera injusta e ilegal el 
beneficio aludido, pues la igualdad debe ser predicada con respecto de la 
expectativa compartida por personas en iguales o similares condiciones, de tal 
manera que la regulación legal sobre el particular, sea una verdadera oportunidad 
para la realización de los cometidos estatales en protección del derecho del trabajo y 
en virtud del principio de legalidad.  
 
El artículo 48 constitucional sobre la seguridad social, ha sido interpretado de modo 
que es entendida y aceptada como un derecho que le asiste a toda persona de 
acceder por lo menos a una protección básica para satisfacer estados de necesidad. 
Es así como la concepción universal respecto del tema ha llevado a cada país a 
organizarse con el objeto de configurar variados modelos al servicio de este objetivo 
 
VIOLACION DE LOS ARTÍCULOS 1, 17, 21, 23, 24 Y 26 de la ley 16 de 1972, Por 
medio de la cual se aprueba la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", firmado en San José, Costa Rica 
el 22 de noviembre de 1969;  De los artículos 4, 9, 19, 15, de la ley 319 de 1996, 
Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", suscrito en San Salvador el 
17 de noviembre de 1988, POR FALTA DE APLICACIÓN. 
 
Ley 16 de 1972. Ratifica en su totalidad e incorpora incondicionalmente en el 
derecho interno colombiano la Convención Americana de Derechos Humanos 
(CADH) o Pacto de San José de Costa Rica. En los términos del artículo 93 de la 
Constitución Nacional las disposiciones de este tratado prevalecen en el orden 
interno, es decir, este tratado pertenece al denominado doctrinalmente “Bloque de 
Constitucionalidad”. De cualquier manera, en esta ley aprobatoria se hace mención a 
la OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS, A LA PROTECCIÓN A LA 
FAMILIA, A LOS DERECHOS POLÍTICOS, A LA IGUALDAD ANTE LA LEY Y AL 
DESARROLLO PROGRESIVO de las condiciones de las personas establecidas 
como derechos inalienables y de respeto inmediato por parte del Estado. 
 
Las anteriores normas se violan en tanto la entidad demandada no respetó el 
régimen aplicable al actor en tanto no liquidó el derecho pensional conforme el 
régimen aplicable, pretermitiendo la aplicación de las normas anotadas. 
 
Ley 319 de 1996. Ratifica el Protocolo de San Salvador sobre Derechos 
Económicos Sociales y Culturales. Adiciona la Convención Americana de Derechos 
Humanos. En los términos del artículo 93 de la Constitución Nacional las 
disposiciones de este tratado prevalecen en el orden interno, es decir, este tratado 
pertenece al denominado doctrinalmente “Bloque de Constitucionalidad”. En esta ley 
se expresan temas sobre NO ADMISION DE RESTRICCIONES, DERECHO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL, DERECHO A LA SALUD, DERECHO A LA CONSTITUCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LA FAMILIA,  
 
 
La actuación de la entidad demandada desconoce los principios orientadores del 
Estado y del derecho laboral colombiano establecidos en los artículo 1, 2, y 53 de la 
Constitución Política. En el marco de un Estado Social de Derecho, el Estado debe 
ser el promotor del desarrollo y la justicia social mediante la aplicación de los 
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principios del derecho laboral, los cuales, contienen un factor económico del que 
depende de manera general el crecimiento y el desarrollo económico de una nación. 
 
Del mismo modo, por ser el auxilio de cesantía una prestación social que tiene por 
objeto básico y primordial cubrir el infortunio de quien se puede ver enfrentado por 
desocupación al perder su empleo, el Estado debe procurar el cumplimiento de su 
propósito establecido en la Ley, en condiciones dignas y justas tal como lo consagra 
el artículo 25 de la Constitución.  
 
El artículo 25 superior ha establecido el trabajo como un valor, un derecho, un 
principio y un deber, que en cualquier modalidad debe ser protegido por el Estado, 
por supuesto en condiciones dignas y justas. La actitud desplegada por la entidad 
convocada contrasta con estos postulados, toda vez que a pesar de que el actor ha 
prestado toda su fuerza laboral al servicio del Estado, debe soportar injustamente un 
cambio de régimen de cesantías impropio. El artículo 53 por su parte, establece los 
principios fundamentales que protegen a todo trabajador en el Estado de Colombia; 
a su vez el Artículo 58, establece la garantía constitucional a la propiedad privada y 
a los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes; derechos que no pueden 
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores, de modo que los derechos 
adquiridos legalmente deben ser respetados con todas las implicaciones que ello 
conlleva. 
 
El concepto del auxilio de cesantía de acuerdo a la Sentencia C-859/08 de la Corte 
Constitucional forma parte del concepto de la Seguridad Social desarrollado por el 
artículo 48 de la Constitución. Ahora bien, la negación de un derecho adquirido por 
la actor, como lo es en este caso la negación del derecho a que se le liquiden las 
cesantías año a año teniendo en cuenta la totalidad de factores salariales, atenta 
contra el propósito y garantías que brindan este auxilio, pues reconocidas en 
condiciones justas, permite satisfacer las necesidades básicas como la vivienda y la 
capacitación y se constituye en un respaldo económico de sus titulares para el 
acceso a bienes y servicios indispensables para el mejoramiento de la calidad de 
vida. 
 
Por lo cual, la entidad convocada atenta también contra el derecho de la Seguridad 
Social (art. 48 C.N), porque ella es entendida como “la protección que la sociedad 
proporciona a sus miembros, mediante una serie de medidas públicas, contra las 
privaciones económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o 
una fuerte reducción de los ingresos por causa de enfermedad, maternidad, 
accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y 
también la protección”.1 (Se subraya). 
  

REGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES 
 
En Colombia los docentes gozan de un régimen prestacional especial, previsto en la 
Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 20032, mediante la cual 

                                                 
1 Sentencia C-859/08. Corte Constitucional 
2 El artículo 81 de la Ley 812 de 2003 dispone lo siguiente: 
“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El régimen prestacional de los 
docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente ley. 
Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de 
prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción 
de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 
Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán 
prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán 
las que hoy tiene establecido el Fondo para tales efectos. 
El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 
797 de 2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del 
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se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad financiera estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% de capital. Al respecto 
cabe precisar, desde ya, que la Ley 91 de 1989 regula no sólo las prestaciones 
sociales del Magisterio, como son las cesantías y las vacaciones, sino igualmente lo 
referente al régimen pensional y de prestación de servicios médico-asistenciales de 
los profesores; en otras palabras, se reagrupa en un mismo cuerpo normativo lo 
prestacional con el régimen de seguridad social, a diferencia de lo que sucede con 
los demás trabajadores en Colombia. 
 
Pues bien, el mencionado Fondo tiene como objetivos, efectuar el pago de 
prestaciones sociales del personal afiliado; garantiza la prestación de los servicios 
médico-asistenciales que contrata con ciertas entidades, de conformidad con las 
instrucciones que al respecto imparta el Consejo Directivo del Fondo; velar para que 
la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e 
igualmente transfiera los descuentos de los docentes; y propender porque todas las 
entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio cumplan 
oportunamente con el pago de sus obligaciones. 
 
En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, la Corte ha considerado que se trata de 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin personería 
jurídica y cuyos recursos son administrados por una Sociedad de Economía Mixta, 
de carácter indirecto del orden nacional, (Fiduciaria La Previsora S.A.), vinculada al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica y autonomía 
administrativa3;es el encargado tanto del reconocimiento de dichas prestaciones, 
con un visto bueno previo de la fiduciaria, como de su pago4; al Consejo Directivo 
del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio tiene asignada la función, entre 
otras, de determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridades en que 
serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad financiera del 
Fondo para garantizar así una distribución equitativa de los recursos, si existe 
disponibilidad presupuestal se imparte visto bueno a las solicitudes5; y hay que 
compaginar el subsistema de los servicios médicos asistenciales del Magisterio con 
las normas de la Constitución Política y no se puede afirmar por consiguiente que 
aquél ha quedado por fuera del sistema constitucional de seguridad social en salud6.  
 
En lo que concierne a los recursos que alimentan el fondo se tiene que éstos se 
encuentran constituidos por el valor total de las cotizaciones por afiliado, pagaderos 

                                                                                                                                                         
monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones. 

El régimen salarial de los docentes que se vinculen a partir de la vigencia de la presente ley, será decretado por el 
Gobierno Nacional, garantizando la equivalencia entre el Estatuto de Profesionalización Docente establecido en el 
Decreto 1278 de 2002, los beneficios prestacionales vigentes a la expedición de la presente ley y la remuneración 
de los docentes actuales frente de lo que se desprende de lo ordenado en el presente artículo. 
El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, para lo cual contratará estos servicios con aplicación de los principios de 
celeridad, transparencia, economía e igualdad, que permita seleccionar la entidad fiduciaria que ofrezca y pacte las 
mejores condiciones de servicio, mercado, solidez y seguridad financiera de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3o de la Ley 91 de 1989. En todo caso el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
administrará en subcuentas independientes, correspondiente a los recursos de pensiones, cesantías y salud. 
El valor que correspondería al incremento en la cotización del empleador por concepto de la aplicación de este 
artículo, será financiado por recursos del Sistema General de Participaciones y con los recursos que la Nación le 
transfiera inicialmente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por un monto equivalente a la 
suma que resulte de la revisión del corte de cuentas previsto en la Ley 91 de 1989 y hasta por el monto de dicha 
deuda, sin detrimento de la obligación de la Nación por el monto de la deuda de cesantías; posteriormente, con 
recursos del Sistema General de Participaciones y con los recursos que le entregará la Nación a las entidades 
territoriales para que puedan cumplir con su obligación patronal. 
PARÁGRAFO. Autorizase al Gobierno Nacional para revisar y ajustar el corte de cuentas de que trata la Ley 91 de 
1989.” 
3 Auto 167 de 2005. 
4 Sentencia T- 1059 de 2002. 
5 Sentencia T- 255 de 2000. 
6 Sentencia T- 727 de 1998. 
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en los términos de la Ley 100 de 1993; las cuotas personales de inscripción; el cinco 
5% por mil de cada nómina, a cargo de los docentes, que la Nación les pague por 
servicios personales; aportes del IVA; lo que deba recibir de otras entidades públicas 
por prestaciones sociales adeudadas a los docentes; las utilidades provenientes de 
las inversiones que efectúe el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses que 
perciba por préstamos que conceda; y recursos por otros conceptos. 
 
De igual manera, es preciso señalar que las prestaciones sociales que paga el 
Fondo son las que reconozcan la Nación y las entidades territoriales, prestando 
asimismo servicios de salud a sus afiliados. 
 
Así las cosas, en cuanto a las cesantías, la Ley 91 de 1989 dispone que los 
docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, conservan su 
régimen retroactivo; por el contrario, a partir del 1º de enero de 1990, para los 
docentes del orden nacional y demás vinculados a partir de esa fecha, las cesantías 
se liquidan anualmente sin retroactividad, pagando el Fondo un interés anual sobre 
el saldo de las mismas existente a 31 de diciembre de cada año, equivalente a la 
tasa comercial promedio de captación del sistema financiero durante la misma 
anualidad. 
 
En suma, en materia prestacional los docentes cuentan con régimen especial, 
gestionado por el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, organismo que, 
mediante la celebración de un contrato de fiducia, atiende las prestaciones sociales 
de los docentes en lo relacionado con salud, pensiones y cesantías, para lo cual 
efectúa el pago de las prestaciones económicas y garantiza la prestación de los 
servicios médico-asistenciales, amén de administrar el recaudo de los recursos 
destinados a tales fines. 
 
FALTA DE APLICACIÓN DE LA LEY  344 DE 1996  
 
Artículo  15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las 
siguientes disposiciones: 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes 
al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumulados hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden nacional. 
 
Si bien es cierto se liquidaron las cesantías con un régimen anualizado esta no se 
hizo con la totalidad de factores salariales obtenidos por el actor en cada año de 
prestación de servicio. Lo que da lugar a la reliquidación año a año de sus 
prestaciones. 
 
 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 
 

Para efectos de determinar la cuantía, señalaremos que el actor no se le liquidó las 
cesantías con todos los factores del último año, sino que fue liquidado con el básico, 
estableciéndose un detrimento a su auxilio.  
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Con lo anterior, y en aplicación de la regla del artículo 157 del CPACA se tiene que 
para efectos de la cuantía el valor de las cesantías de los últimos tres años debió 
ascender a: 1.874.539 valor del salario del último año x 3 (que es la regla del artículo 
1577) arroja como resultado $ 5.623.617 
 
Lo anterior por concepto de Reliquidación de cesantías. De cualquier modo, la 
diferencia resultante de dicha operación es inferior a los Cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Por la naturaleza del proceso, ordinario en ejercicio de Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el lugar de domicilio del demandado y por la 
cuantía, es competente el Juzgado Administrativo del Circuito de Popayán.  
 

RELACIÓN PROBATORIA 
 

- DOCUMENTALES ANEXAS:  
 

1. Poder conferido 
2. Copia del certificado de salario y tiempo de servicios 
3. Copia de Resolución de Reconocimiento de Cesantías definitivas. 

 
 

- DOCUMENTALES POR SOLICITAR: 
 
1. Solicito se ordene a la entidad demandada copia auténtica de todos y cada 
uno de los documentos que obran en la hoja de vida o expediente de mis 
mandantes. 
 

 
ANEXOS 

 
a) Poder conferido al suscrito en legal forma. 
b) Los documentos que obran como tales en el acápite de relación probatoria 
documental anexa. 
c) Copia simple de la convocada para el archivo. 
 
 

                                                 

7 Artículo  157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, cuando sea 

del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, 
según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse 
la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En 
asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto 
de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la estimación 
razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con 
posterioridad a la presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron 
y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años. 
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DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 

 Al Demandante puede ser notificado en la Calle 5 número 2-41 piso 2 la ciudad 
de Popayán. 

 Al suscrito apoderado en la calle 5 número 2-41 piso 2 de esta Ciudad correo 
andrewx22@hotmail.com 
 

 

  La NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL en la Calle 43 No. 57 – 
14, Centro administrativo Nacional CAN. Bogotá D. C., y al correo: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. O en la dirección acostumbrada 
por el Despacho. 

 

 El FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y  
EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA en el edificio de la GOBERNACIÓN DEL 
CAUCA.  
 

 El suscrito  puede ser notificado en la calle 5 número 2-41 PISO 2 de la Ciudad 
de Popayán, Barrio. Correo electrónico: andrewx22@hotmail.com  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANDRES FERNANDO QUINTANA VIVEROS 
C.C. No. 1.130.595.996 de Cali 
T.P. No. 252.514 del C. S. de la J. 

mailto:andrewx22@hotmail.com

